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Comi,ión (Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE JULIO DE 1957.-E.t-¡-'yacto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de RomanÍ, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
Elola-Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente e! señor Muñoz Yusta, en sus­
titución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada e! acta de la anterior, celebrada el día 3 de! 
corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 3 del corriente, proponiendo,.de conformidad 
con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Primera Divi­
sión, que se declare en estado de ruina inminente la finca 
números 20 y 22 de la calle de San Bernabé, por serie de 
aplicación el párrafo 2.° de! artículo 78 de las vigentes Orde­
nanzas de la Edificación. 

2.° a 4.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 27, 25 Y 26 de junio último, respectivam.ente, 
proponiendo, de cónformidad con 10 informado tanto pór 
e! Servicio Contencioso como por la Jefatura administra­
ttva de los Servicios Técnicos, la desestimación de los recur­
sos de reposición interpuestos por los inquilinos de las 
fincas número 25 de la calle de Cristóbal Bordíu, con vuelta 
a la de Ponzano, 64; 27 de la de Huesca, y 86 de la de 

Joaquín García Morato, contra los acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 24 del pasado mes de mayo, 
por los que se dispuso la inclusión de las citadas fincas en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artÍClilo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 27 de junio último, dando cuenta de que, por 
no haberse interpuesto recurso de alzada contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 24 de abril del 
corriente año, por el que se desestimó la solicitud de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa de la finca número 4 de la calle del Conde 
de Vilches, dicho acuerdo ha quedado firme. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 22 de junio último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por e! Servicio Contencioso como por la 
r efatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
~stimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Nazario Gómez López, arrendatario de parte de la finca 
número 56 de la calle de Máiquez, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de mayo último, 
por el que se dispuso la inclusión de la referida finca en e! 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa; confirmándose así la desestimación ya causada por la 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo dis­
puesto en el artículo 6.° elel reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 de junio último, dando cuenta de haberse formalizado 
un nuevo contrato de prestación de servicios con don Julio 
MartÍnez Santa-Olalla. como Director del Instituto Arqueo­
lógico Municipal, por igual plazo y en las mismas condicio­
nes que en el contrato caducado. 

8.0 Aprobar, de conformidad con la Delegación de Aco­
pios, las relaciones de pedidos formulados por la Dirección 
del Servicio de Acopios, con autorización de la expresada 
Delegación, durante el mes de mayo del corriente año, en 
cuya tramitación se han observado todos los preceptos lega­
les vigentes. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de la firma Vicente 
Respaldiza, con destino a la Banda Municipal, dos trompe­
tas en Do. con bomba de Si b., plateadas, con estuche de 
lujo, marca" Stowassers", al precio unitario de 4.000 pese­
tas; dos trombones en Do, modelo largo de tres pistones, 
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plateados, con estuche de lujo, marca "Ungert-Lied", al 
precio unitario de 6.500 pesetas; un juego de dos timbales, 
de 60 por 66 centímetros, fabricados en metal, con aleación 
especial, llaves forjadas, con la empuñadura niquelada, pro­
vistos de macillas o baquetas especiales, al precio unitario 
de 14.000 pesetas; debiendo ser cargo su importe total, de 
35.000 pesetas, a la partida 598 del vigente presupuesto. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de las firmas que 
a continuación se indican los siguientes efectos, con desti­
no al personal afecto a la Conserjería Municipal: 

Sastrería Butragueño: Un uniforme de verano, com­
puesto de levita, chaleco, pantalón y gorra, a medida, según 
muestra número 100, al precio t1nitario de 1.150 pesetas, 
y veintitrés uniformes de verano, compuestos de americana, 
pantalón y gorra, a medida, según muestra número 100, al 
precio unitario de 875 pesetas. 

F. E. C. (S. L.) : Cincuenta y cinco guardapolvos azu­
les, a medidaJ con soustache dorado en las hombreras y bo­
tón dorado, según muestra número 2, al precio unitario de 
145 pesetas; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 29.250, a la partida 186 del vigente presupuesto. 

:; 1, Hacienda .... I I 

11. Librar la cantidad de 75.000 pesetas, que figura 
consigna'¿a expresamente en la partida 657 del vigente 
presupuesto, para subvencionar a la organización de Falan­
ge Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., depen­
diente de la Jefatura Provincial de Madrid. 

12. Librar a la Jefatura Provincial del Frente de Ju­
ventudes la suma de 500.000 pesetas, que aparece consig­
nada en la partida 569 del vigente presupuesto, "Para cam­
mentos del Frente de Juventudes y con preferencia para las 
atenciones de los alumnos que procedan de las escuelas e In­
ternados municipales" ; debiendo tener en cuerrta dicha J efa­
tura en su aplicación el contenido del enunciado de la refe­
rida partida presupuestaria. 

13. Librar a la Jefatura Provincial del Movimiento la 
cantidad de 300.000 pesetas, consignada en la partida 658 
del vigente presupuesto, "Para atender a los gastos de niños 
necesitados encuadrados en las organizaciones del Frente 
de Juventudes y en especial de aquellos que procedan de las 
escuelas e Internados municipales; debiendo tener en cuen­
ta dicha Jefatura el contenido del enunciado de la citada 
partida presupuestaria. 

14. Librar a la Junta Provincial de Formación Pro­
fesional de Madrid la suma de 500.000 pesetas, que figura 
consignada en la partida 647 del vigente presupuesto, "Para 
cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de Formación 
Profesional de 21 de octubre de 1928". 

15. Aprobar un gasto de 1.720 pesetas, con cargo a-Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, para satis­
facer las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal de! concurso para cubrir plazas de Aparejadores, y 
para satisfacer el importe de los reconocimientos médicos 
efectuados y las dietas de un Subalterno afecto a dicho Tri­
bunal, que ascienden a la cantidad de 465 y 45 pesetas, res­
pectivamente, con ca,rgo a la partida 166 del vigente presu­
puesto. 

16. Aprobar un gasto de 945 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
cOncursO para proveer plazas · de Técnicos industriales, y 
otro gasto de 105 pesetas, con cargo a la partida 166 del 
mismo presupuesto, para abonar e! importe ele los reconoci­
mientos médicos efectuados. 

17. Aprobar un gasto de 1.325 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas de! vigente presupuesto, para satisfacer 
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las dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso-oposición a plazas de Vigilantes sanitarios, y otro 
de 105 pesetas, con cargo a la partida 166 del mismo presu­
puesto, para satisfacer a la Comisión Médica encargada del 
reconocimiento de los opositores el importe de los certifica­
dos expedidos. 

18. Aprobar un gasto de 4.141,77 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a catorce Practicantes de la Beneficencia Municipal, según 
relación unida al expediente, las diferencias en la paga extra­
ordinaria que se les concedió por no haber disfrutado de 
la vacación anual correspondiente a 1952, como consecuen­
cia del nuevo sueldo que se les fijó en aplicación del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

19. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.932,44 pesetas, con cargo al mismo capítu­
lo presupuestario que se indica en e! anterior, para abonar 
a doña Isabel Niño Villacastil, viuda de! que fué Vigilante 
de Arbitrios don Eusebio Ruiz Fernández, conjuntamente 
con sus dos hijos mayores de edad, Luis y Francisco, las 
diferencias de haberes y pagas extraordinarias desde el 11 de 
mayo al 13 de agosto de 1954. 

20. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 16.294,04 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Mercedes SáncheZ Muñoz, viuda de! que fué 
Médico del Ayuntamiento de Villaverde don José Martín 
Arévalo, caído en la Guerra de Liberación, el importe de las 
diferencias de pensión conforme a los aumentos acordados 
por el Ayuntamiento Pleno en 14 de julio de 1950 y en 
30 del mismo mes de 1954, correspondientes al período de 
tiempo comprendido entre elide agosto del último año 
mencionado y e! 31 de diciembre de 1956; y abonar asimis­
mo a la interesada la suma de 1.356,86 pesetas, con cargo 
a la partida 525 del mismo presupuesto, importe de las 
pagas extraordinarias del primer trimestre del corriente 
año, y disponer que el importe de los aumentos señalados, 
que asciende a 452,62 pesetas mensuales, que ha de abonarse 
desde elIde enero último, sea c·argo a la partida 3.a del 
indicado presupuesto. 

21. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 5.179,15 pesetas, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar a doña Isabe! Morales 
Rodríguez, Auxiliar administrativo, en situación de exce­
dencia forzosa por matrimonio, el importe de cinco men­
sualidades del último sueldo disfrutado en activo, con arre­
glo a 10 establecido en el artículo 61 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. . 

22. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 20.196 pesetas, con cargo a la misma par­
tida presupuestaria que se indica en e! anterior, para abo­
nar al Oficial mecánico de Talleres Generales, jubilado, don 
Florentino Cuesta Menéndez el importe de nueve mensua­
lidades de! último jornal que disfrutó en activo, como com­
prendido en los beneficios de los acuerdos plenarios sobre 
premios por año,s de servicios, una vez que los prestó a la 
Corporación durante más de cuarenta y clos años sin nota 
desfavorable en su expediente personal. 

23. Aprobar dos gastos, de 27.840,76 y 2.825,53 pese­
tas, respectivamente, con cargo a la partida 145 del vigente 
presupuesto, para abonar a los funcionarios de Intervención 
encargados de las recaudaciones de Vallecas y Fuencarral, 
don Francisco Avilés Blanco y don Ignacio Zornoza Teje­
dor, la gratificación por su gestión durante el primer semes­
tre de 1956. 

24 Y 25. Aprobar dos gastos, de pesetas 188.144,70 
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y 170.578,63, respectivamente, importe de las facturas por 
suministros efectuados por el Servicio de Acopios para dis­
tintas dependencias municipales durante los meses de abril 
y marzo del corriente año; debiendo ser reintegrados dichos 
importes al expresado Servicio, con cargo a las consigna­
ciones figuradas en el vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, con cargo a la 
partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1956, segunda 
etapa, para abonar a la casa J. Ochsner y Compañía (S. A), 
de Zurich, el importe del precio de la adquisición de la 
patente para construcción de recipientes de residuos domés­
ticos adaptables a los camiones de recogida de basuras domi­
ciliarias. 

27. Quedar enterada y aprobar la liquidación del ejer­
cicio económico de 1956, presentada por el Consejo de 
Administración de Pompas Fúnebres (S. A), que arroja 
un beneficio a favor del Ayuntamiento de 1.974.243,51 pese­
tas, de las que hay que deducir la suma de 493.560,87 pe­
setas, liquidadas por la Hacienda pública por el impuesto 
de utilidades, cuya exención ha sido solicitada por la Alcal­
día Presidencia, por estimar de aplicación 10 dispuesto en 
el decreto de 25 de enero de 1946. 

28. Aprobar la liquidación presentada por el que fué 
Subjefe de Sección de Intervención, Subcajero de Deposi­
taría, don Antonio J uárez López, de los valores que le fue­
ron cargados durante su gestión en dicho puesto, y cuya 
anulación se interesa por innecesarios y en desuso. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de las Delicias, 42, propiedad de don Cres­
cencio Tardón García, con efectos desde el 1 de enero 
de 1955, por hallarse indebidamente encuadrado, y abonar 
en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
17.142,84 pesetas, que corresponden al período del 1 de 
enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando redu­
cida la cuota gremial para el año 1958 en la cuantía de 
5.714,28 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento del paseo de Exremadura, 90, propiedad de don 
Manuel Zorrilla, con efectos desde elide enero de 1955, 
por haber sido indebidamente encuadrado y corresponderle 
en el de sidras por mayor, y abonar en la cuenta de con­
cierto gremial de tabernas del corriente año la suma de 
20.571,31 pesetas, por el período de! 1 de enero de 1955 al 
31 de diciembre de 1957; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1958 en la cuantía de 6.857,13 pesetas. 

·31. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de MGratines, 10, propiedad de don 
Aquilino Fernández, por haber sido indebidamente encua­
drado y corresponderle en el de sidras por mayor, con efec­
tos desde elide enero de 1955, y abonar en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 71.999,91 pesetas, 
importe de la mencionada baja, por el período del 1 de 
enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando redu­
cida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de 23.999,97 
pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de GarcÍa de Paredes, 27, propiedad de 
don Valentín Zamarra Jiménez, con efectos desde el 1 de 
mayo último, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto gremial de! corrien­
te año la cantidad de 3.321,90 pesetas, que corresponde 
a dicha baja, por el período del 1 de mayo al 31 de diciem-
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bre de 1957; quedando reducida la cuota gremial para 1958 
en la cuantía de 4.982,85 pesetas. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Maldonado, 11, propiedad de doña 
Emilia Oviol Escofet, con efectos desde elide junio último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar 
en la cuenta de concierto del corriente año la cantidad de 
1.999,95 pesetas, por el período del 1 de junio al 31 de 
diciembre de 1957; quedando reducida la cuota gremial 
para 1958 en la cuantía de 3.428,56 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con e! gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo elel estableci­
miento de la calle de San Antonio, 6, propiedad de don 
Rafael Escabias Serrano, con efectos desde e! 20 de marzo 
último, por cese definitivo en el ejercicio de la industria, 
y abonar en la cuenta de concierto del corriente año la can­
tidad de 2.994,85 pesetas, por el período del 20 de marzo 
al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la cuota gre­
mial para 1958 en la cuantía de 3.828,56 pesetas. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafés y bares americanos para e! pago 
de! impuesto sobre consumos y servicios de lujo del deno­
minado El Abra, de la avenida de José Antonio, 9, de! que 
es director gerente don Valentín Ezquerra Aj uria, con 
efectos desde elide enero del corriente año, por ampliación 
de la industria a restaurante; viniendo obligado a tributar 
por declaraciones juradas durante el período mínimo de 
dos años. 

36. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos que a continuación se detallan, 
y cuyos efectos han de contarse a partir del día 1 de julio 
del corriente año, puesto que en todos ellos se expenden 
artículos de pastelería en gran escala, en relación con los 
demás artículos subsidiables, teniendo en cuenta su caracte­
rística y la jornada de trabajo de los mismos, por 10 que 
deberán todos ellos permanecer en régimen ordinario de 
declaraciones juradas durante e! período mínimo de dos 
años, pudiendo, después de dicho período, concedérseles el 
oportuno concierto individual, teniendo en cuenta el por­
centaje por el que tributan al impuesto: 

Don Domingo Mayor, calle de Alcalá, 67. 
Don Miguel Collados Zaragoza, calle del Arenal, 15. 
Don Fernando Olmedo, calle de Almagro, 32. 
Doña Manuela Rocafort de Agustín, calle de Atocha, 

número 112. 
Don Angel Vi Ilota, calle de Atocha, 118. 
Don Julio Sanjuán, calle ele Bravo Murillo, 118. 
Doña Matilde Burgos, calle de las Delicias, 53. 
Don Francisco Marina Ruiz, calle de Diego de León, 

número 20. 
Doña Luisa Gil, pasaje Doré, 14. 
Don Luis Salazar, calle de Ferraz, 20. 
Don Pedro Calero, calle de Fuencarral, 109. 
Don Germán Bartolomé, calle de Fuencarral, 125. 
Don Angel Cuadrado, calle de Fuencarral, 141. 
Mercantil Industrial, calle de Herradores, 4. 
Doña Teresa Monzón Benito, calle de Herradores, 4. 
Don Rogelio Ortega, calle de las Infantas, 11. 
Don José Tejero, calle de Joaquín García Morato, 72. 
Cuenllas (S. A), avenida de José Antonio, 67. 
Don Pablo Ruiz, calle de la Luna, 14. 
Don Vicente González, calle de! León, 12. 
Don José Burgos Asenjo, calle Mayor, 53. 
Don Julián Pérez, calle del Monte Igueldo, 19. 
Don Gregorio Candil, calle de la Peña Prieta, 10. 
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Don José López, calle de Preciados, 13. 
Don José Rodríguez, calle de Preciados, 24. 
Don Mariano Martínez, calle de la Princesa, 67. 
Don Bautista Rivero, calle de la Puebla, 9. 
Don Tomás Horche, calle de Recoletos, 10. 
Don Raimundo Vicente, calle de Santa Ana, 11. 
Don Faustino Garcés, calle de Serrano, 112. 
Don Virgilio Martín, calle de Tetuán, 26. 
Don Francisco Moreno, calle de Toledo, 55. 
Mantequerías Rodríguez (S. A.), calle de Velázquez, 31. 
37. Abonar en la cuenta de concierto del primer se-

mestre de 1957, vigente con el gremio fiscal sindical de 
cafeterías y chocolaterías para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, la cantidad de 15.613,70 pese­
tas, importe de la baja del establecimiento del paseo del 
General Martínez Campos, 2, propiedad de don Fernando 
Arranz de Diego, por el período del 1 de marzo al 30 de 
junio del corriente año; quedando reducida la cuota gremial 
para 1958 en la cuantía de 46.841,06 pesetas. 

38. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, la cantidad de 3.401,30 pesetas, importe de 
la baja del establecimiento de la avenida de San Diego, 75, 
por el período del 20 de febrero de 1956 al 31 de diciembre 
de 1957; quedando reducida la cuota gremial para 1958 en 
la cuantía de 1.828,50 pesetas. 

39. Abonar en la cuenta de concierto del corriente año, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
cantidad de 2.057,13 pesetas, importe de la baja del esta­
blecimiento de la calle de San Luis del Campillo, 13, pro­
piedad de don Florentino Hernández, por el período del 
1 de enero de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando 
reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía de 685,71 
pesetas. 

40. Aprobar en definitiva la cuenta de concierto del 
año 1956, estipulado con el gremio fiscal sindical de pelu­
queros y manicuras para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo, que, con los créditos autorizados 
y realizados, representa un saldo a favor del Ayuntamiento, 
en 31 de diciembre de 1956, de 6.622,67 pesetas, quedando, 
como consecuencia, fijada la cuota para el primer semestre 
de 1957 en la cuantía de 490.331,05 pesetas, y por tanto, 
la anual en 980.662,10 pesetas. 

41. Aprobar en definitiva la liquidación de la cuenta 
del concierto del año 1956, estipulado con el gremio fiscal 
sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo que, 
con arreglo a los créditos autorizados y realizados, arroja 
un saldo a favor del Ayuntamiento, en 31 de diciembre 
de 1956, de 19.611,69 pesetas; quedando fijada la cuota 
gremial sindical para el primer semestre de 1957 en la 
cuantía de 3.42l.539,08 pesetas, que representa la anual 
de 6.843.078,16 pesetas. 

42. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 3 de abril último, que dispuso la baja en el 
concierto del gremio de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la calle de Los Molinos, 8, propiedad de don 
Francisco Benito López, en el sentido de que los efectos 
de la qlisma deberán tener lugar a partir del 31 de mayo 
de 1955 y no de 1957 como por error se hizo constar; y, 
por consiguiente, abonar en la cuenta del concierto gremial 
del corriente año la cantidad de 11.861,38 pesetas, por el 
período del 1 de junio de 1955 al 31 de diciembre de 1957. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribu­
ciones especiales motivadas por las obras que a continua­
ción se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
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calle que se menciona; todo ello sin perj uicio de la tramita­
ción reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Hermanos De Pablo, entre 
la carretera de Aragón y el arroyo del Calero, contribu­
yentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
especiales deben reintegrarse por éstos al Erario municipal, 
destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan en 
el coste de tales obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en 
las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio 
de 1945 y artículos comprendidos en el título I, capítu­
lo VI, de la articulación de aquella ley y correspondiente 
Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armonía con 
la liquidación remitida a tal fin por la Inspección General 
de los Servicios Técnicos Municipales, lo que se transfor­
mará en definitivo una vez cumplidas las condicionales de 
términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 66,666 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho acuer­
do, en armonía con la longitud de fachada de cada una de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

44. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
López Gras. 

45. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San­
cho Dávila. 

46. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior¡ 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del ca te de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras ele pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
el paseo de la Castellana (impares), entre la calle de Eduar­
do Dato y la plaza de Castelar. 

47. Adoptar, sin pe~juicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con moti­
vo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el paseo de la Castella­
na, entre la plaza del Marqués del Duero y la calle de Bre­
tón de los Herreros. 

48. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla-
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mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Bravo Murillo, entre las de Viriato y Cea Bermúdez. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Colomer, 
contra la aplicación de contribuciones especiales asignadas 
a las mismas como consecuencia de las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la indicada 
vía pública; 

Primero. Conceder a don Ignacio Rumbao de la Riva, 
a doña Petra Peinado González, a don Juan José Bedia 
Díaz, a doña Bernarda María Rumbao de la Riva, a doña 
Paula Vicente Alcalde, a doña Amalia Figueroa Sánchez 
y a don Pedro Carrión Pastor exención del pago de las 
cuotas asignadas a las fincas números 18 y 20, 4, 3, 22, 6, 
16, y 8, respectivamente, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo es­
tarse a lo previsto en la regla sexta, apartado e), de la 
Ordenanza reguladora. 

Segundo. Desestimar las exenciones de pago solicita­
das por doña María del Carmen Rumbao de)a Riva y 
por don Jesús de Frutos García respecto de las fincas nú­
meros 26 y 24, teniendo en cuenta que e! certificado apor­
tado por la propietaria de la número 26 para justificar el 
pago del recargo de! 4 por 100 se refiere a un inmueble 
con número distinto, y en cuanto a la número 24, por ha­
ber comenzado a satisfacer dicho recargo con posterioridad 
a la ejecución de las obras. 

Tercero. Rectificar la asignación de las cuotas corres­
pondiente a la finca número 5, que venía figurando a nom­
bre de don Wenceslao Hernández Jiménez, que deberán 
ser a cargo de don Indalecio Fernández Plaza, propietario 
de la finca, e igualmente por lo que se refiere a la núme­
ro 12, que debe figurar a nombre de don Fernando Car­
dona Aragón, en lugar de don Angel Soler Vaz; y 

Cuarto. Rectificar asimismo la asignación de las cuo­
tas correspondientes a la finca número 10, que deberán ser 
a cargo de don Juan Jesús Amo García, en lugar de don 
Angel Soler Vaz, a cuyo nombre venía figurando, y deses­
timar las alegaciones formuladas por el primero de los se­
ñores citados impugnando la efectividad del pago de las 
referidas cuotas, por carecer de base legal alguna. 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Colomer, 
contra las contribuciones especiales aplicadas a las mismas 
con motivo de las obras de tuberías y bocas de l'iego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública; 

Primero. Dejar sin efecto la relación de fincas bene­
ficiosamente afectadas por las obras de referencia, contri­
buyentes y distribución de cuotas, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en sesión de 1 de diciembre de 195-1-, 
y, en su lugar, aprobar el nuevo documento comprensivo 
de tales extremos, confeccionado por la Secd6n Técnica de 
Valoraciones en 15 de abril de 1955, en e! que se corrigen 
los errores observados en la anterior relación. 

Segundo. Conceder a doña Amalia Figueroa Sánchez, 
a doña Paula Vicente Alcalde, a doña Petra Peinado Gon­
zález, a don Juan José Bedia Díaz, a don Ignacio Rumbao 
de la Riva y a don Pedro Carrión Pastor exención del 
pago de las cuotas asignadas, respectivamente, a las fincas 
números 16, 6, 4, 3, 18, 20 y 22 y 8, por venir satisfacien­
do el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e) J 

de la correspondiente Ordenanza; y desestimar la solici-

1 S de julio de 1957 

tud de exención deducida por don J e;ús de Frutos García, 
respecto de la finca número 2-1-, por haber comenzado a sa­
tisfacer el referido recargo con posterioridad a la fecha de 
ejecución de las obras. 

Tercero. Asignar a don Juan Jesús Amo Garcia las 
cuotas correspondientes a la finca número 10, que venía fi­
gurando a nombre de don Angel Soler Vaz, y desestimar 
la exención de pago solicitada por el primero de los citados 
señores, por carecer de base legal alguna; y 

Cuarto. Desestimar igualmente. la petición formulada 
por don Indalecio Fernández Plaza de que se rectifique la 
asignación de la finca número 5 y cuotas correspondientes, 
que vienen figurando a su nombre, por resultar dicho señor 
ser el dueño de la finca en la fecha en que se ejecutaron 
las obras. 

51. Conceder a don Isidro González Clúmeno la exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la finca número 25 de la calle de Zaba­
leta, destinadas a las obras de pavimentación, aceras y 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública de febrero a junio de 1952, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

52. Conceder a doña Aurelía Alonso Cano, a don Fé­
lix Fernández García y a don Manuel Criado Alonso 
exención en el pago de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las fincas números 7, 9 y 
10 de la calle del Tibidabo, destinadas a las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutad(is por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; y desestimar 
igual petición formulada por doña Juana Alvarez Salcedo 
respecto de la finca número 5 de la misma calle, por no 
tributar por el aludido recargo, ya que la certificación apor­
tada se refiere a la finca número 5 de la calle del Puerto 
de Maderi, que no tiene relación alguna con la que se. trata. 

53. Devolver a don José Al'dura Feíto, como repre­
sentante de los herederos de doña Fermina Feito, en vir­
tud del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
18 de febrero de 1956, por el que se le concedió exención 
del pago de las contribuciones especiales asignadas a las 
fincas números 53 y 55 de la calle de los Artistas como 
consecuencia de las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública, las cantida­
des abonadas mediante recibos números 829 y 830, de fe­
cha 18 de febrero de 1956, por importes de 783,77 y 
1.313,52 pesetas, respectivamente, teniendo en cuenta que 
en la fecha de ejecución de las obras venía tributando por 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribuoión urbana; de­
biendo estarse a lo previsto en la regla 6. a, apartado e) J ele 
la correspondiente Ordenanza. 

54. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Gonzalo Rodríguez Lafora, propietario de la fin­
ca números 4 y 6 de la calle de José Antonio (hoy de las 
Cinco Rosas), contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de febrero de 1956, que denegó su so­
licitud de rectificación de las medidas asignadas a la ex­
presada finca, por haberse comprobado por la Sección 
Técnica de Valoraciones gue no existe razón alguna para 
la rectificación solicitada; y desestimar igualmente el re­
curso de reposición interpuesto por doña María C. Gloria 
Herrero Mateos, como propietaria de las fincas números 10, 
12, 13 y 15 de dicha vía pública, contra la denegación de 
su solicitud de exención de las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas por las obras de renovación de la 
calzada, por 110 aducir fundamento legal alguno que per­
núta modificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de la misma fecha, 22 de febrero de 1956, que 
denegó su pretensión, fundándose en que el recargo del 
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4 por 100 comenzó a abonarlo con posterioridad a la fecha 
de ejecución de las obras, por lo que no coinciden las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

SS. Conceder a doña Julia Salvador Martínez exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 25 de la calle de Mái­
quez, con vuelta a la del Alcalde Sainz de Baranda, 47, 
destinadas a las obras de pavimento, aceras, absorbederos 
y tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la primera de las citadas vías públicas de febrero de 
1950 a febrero de 1951, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estar­
se a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la Ordenan­
za reguladora. 

56. Devolver a don Cirilo Manada García, propietario 
de la finca número 9 de la calle del General Palanca, en 
virtud de la exención que le fué concedida por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de abril de 1956, 
la cantidad de 3.573,72 pesetas, ingresada mediante reCi­
bo número 1.221, de fecha 17 de noviembre de 1955, en 
concepto de contribuciones especiales asignadas a dicha 
finca por las obras de pavimentación, aceras, tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada vía pública, por venir satisfaciendo el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo es­
tarse a 10 previsto en la regla 6. a, apartado e), de la co­
rrespondiente Ordenanza. 

57. Conceder a don Leopoldo García Sánchez, como 
administrador de la Comunidad de Propietarios de la fin­
ca número 4 de la calle de Espartinas; a don José María 
Rivera de Aguilar, propietario de la número 5 de la misma 
calle, y a don Joaquín Muñoz Abad, como administrador 
de las números 6, 7 y 8 de la referida calle, así como de la 
7 de la del General Pardiñas y de la 14 de la del General 
Mola, que tienen vuelta a la mencionada calle de Esparti­
nasJ sin número, exención del pago de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las referidas 
fincas como consecuencia de las obras de renovación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle primeramente citada, por venir satisfaciendo el recar­
go del 4 por 100 sobre su contribución urbana con anterio­
ridad a la fecha de ejecución de las obras, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

58. Confirmar la negativa tácita operada en el recur­
so de reposición interpuesto por don Ramón Ruiz Cabrera 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de febrero del corriente, desestimatorio de su solici­
tud de exención de pago de las cuotas que por contribucio­
nes especiales fueron asignadas a la finca número 81 de la 
calle de López de Hoyos, destinadas a las obras de pavi­
mentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública de octubre de 1953 a enero de 1954. 

59. Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica (S. A.), de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
y con carácter simplemente tolerado, el paso por los te­
rrenos de la Estación de Fermentación de Basuras, de 
propiedad municipal, de un motorista durante el día cuan­
tas veces fuera preciso y de un camión cargado durante 
diez días como máximo al año, sin que esta autorización 
implique el establecimiento de una servidumbre, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 444 del Código Civil; 
debiendo verificarse el paso del mencionado camión en 
las horas que se indiquen por la Jefatura del Servicio de 
Limpiezas, pudiendo el Ayuntamiento en cualquier mo­
mento dejar sin efecto esta autorización tolerada, y, por 
tanto, prohibir a Hidroeléctrica Ibérica (S. A.) el paso 
de personal y material de cualquier clase por la citada Es-
tación de Fermentación de Basuras. -
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Fomento 

60. Rescindir la contrata para la pavimentación de 
la calle de Allendesalazar, cuyo proyecto, por un importe 
de 104.222,79 pesetas, fué adjudicado a Montaje y Obras 
(Sociedad anónima) en sesión de 4 de mayo de 1956, te­
niendo en cuenta que hasta la fecha no se han realizado 
dichas obras por la referida Empresa, y encomendar la reali­
zación de las mismas a la correspondiente contrata de Con­
servación de pavimentos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

61 a 101. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es precep­
tivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro ele 
los derechos: 

A don Santos Arán San Agustín, para obras de am­
pliación ~ varias plantas en la finca número S 1 de la ronda 
de Segovia. 

A don Ramón y a doña Josefina Arán Barlés, para 
obras de ampliación de varias plantas en la finca núme­
ro 51 duplicado de la ronda de Segovia. 

A don Fernando Alvarez de Sotomayor, para construir 
un hotel en la calle de Peguerinos, sin número. 

A don Angel Montero Albarrac.ín, para construir una 
casa en la calle de Manuel Maroto, 23, con vuelta a la del 
Licenciado Vidrieras. 

A don Luis López López, para construir un edificio 
con semi sótano en la calle de la Unión, casa número 13 
del bloque A, Vicálvaro. 

A Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, para construir una 
caseta-transformador en el camino viejo de Hortaleza, sin 
número. 

A don Feliciano Tapia Rueda, para construir una nave 
en la calle de los Pinos Baja, 54. 

A los excelentísimos señores Condes de Campo Alan­
ge, para obras de reforma de la planta baja y ampliar la 
segunda en la finca número 116 de la calle de Velázquez. 

A don Javier Silvela Tordesillas, para construir tina 
nave interior en el camino de Perales, 2. 

A don Juan Chover Piquer, para ampliar una planta 
en la finca número 16 de la calle de los Mártires Concep­
cionistas. 

A don Víctor Gómez López, para construir un edificio 
industrial en la calle de Albasanz, 6. 

A don José Ruiz Pérez, para construir una nave inte­
rior en la calle de Nicolás Sánchez, 104. 

A don Jesús Seoane González, para reconstruir una 
planta baja y ampliar otra en una finca sita en el kilóme­
tro 8 de la carretera de Extremadura. 

A don Ignacio Angel González, para construir una nave 
en la calle F, sin número. 

A 1. N. T. R. A. (S. A.), para reformar tres plantas y 
fachada en la finca número 48 de la calle ele Tomás Bretón. 

A don Saturnino Bujeda Monge, para ampliar un sa­
lón en la finca número 2 de la calle de Jesús. 

A doña Pilar Cruz López, para construir una vivienda 
unifamiliar en la calle de Manuel Marañón, 9. 

A don Liberto Sarrate Balda, para ampliar una planta 
en la finca número 6 de la calle de Ferrer del Río. 

A doña Loreto Ortega Lago, para sustituir una cubier­
ta en la finca número 9 de la calle de Recaredo. 

A don Alejandro Morán Jimeno, para construir unas 
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plantas baja y primera en la calle de Antonio González 
porras, 19 y 2l. 

A don Ricardo Rodríguez Valdés, para ampliar una 
planta en la finca número 25 de la calle de Gallarza. 

A don Marino de Andrés Romano, para construir una 
casa en la calle de José Calvo, 24. 

A don Patricio Sanz de la Fuente, para construir una 
casa con nave interior en la calle de uevo Trazado, sin 
número. 

A don Nemesio Carballo Higuero, para construir una 
casa con sótano y ático en el paseo de Extremadura, 107. 

A don Luis Fernández Duarte y don Manuel Cases 
Lamolla, para ampliar tres plantas en la finca número 10 
de la calle de Gómez Ortega. 

A don Maximiliano GonzáIez Fernández, para ampliar 
una planta en la finca número 1 de la calle de Tremps. 

A don José Fernández López, para construir un edi­
ficio con sótano, semisótano y ático en la calle de Jacome­
trezo, 7 y 9. 

A don Teodoro Balza Torre, para construir un edifi­
cio con semisótano en el paseo de la Infanta María Te­
resa, 15. 

A don Antonio González Fernández, para construir un 
edificio en la calle de Vicente Camarón, 56. 

A Juan Obregón Toledo (S. A.), para construir un edifi­
cio con sótano, semisótano, ático y segundo ático en la 
calle de los Fundadores, 3. 

A don Santiago Castillo, para efectuar obras de reforma 
y ampliación en la finca número 8 de la calle de Asunción 
Castel!. 

A don Emiliano Alvaro Benito, para ampliar dos plan­
tas en la finca número 23 de la calle de Ouc1rid. 

A don Francisco Tomás López, para ampliación de la 
planta de sótano en una finca sin número del paseo de Ex-
tremadura. . 

A don Andrés Casado Gonzalo, para efectuar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 19 de la calle de 
Carlos Latorre. 

A don Manuel Martínez, para constrpir \111 edificio en 
el pasaje de la Fundación, 19. 

A don N emesio Carballo Higuera, para construir una 
casa con sótano, semisótano y ático en el paseo ele Extre­
madura, 109. 

A don Primitivo Ruiz Núñez, para efectuar obras de 
reforma y ampliación en el hotel número 62 ele la Colonia 
ele Bellas Vistas. 

A don Manuel Alonso Provencio, para ampliar un ga­
raje y una planta en la finca número 17 de la calle ele Fran­
cisco de Diego. 

A doña Catalina García Lobo e hijos, para construir 
una casa en la calle de María Peclraza, 6. 

A don José Luis Zazo Oliva, para efectuar obras de re­
forma y ampliación en la finca número 2 de la calle de 
Emilia Pardo Bazán. 

Conceder licencia a don Joaquín Galiano García, de 
conformidad con 10 informado por el Arquitecto Jefe de 
la sexta Zona, para realizar obras de ampliación en un 
hotel de la calle de Martín Martínez, 2, tt!niendo en cuen­
ta que se trata de un hotel con jardín, 10 que favorece a 
los colindantes, que dispondrán de más espacio para ilu­
minación; debiendo pasar el expediente al Arquitecto de 
la Zona para que expida los volantes de tarifación de obra, 
y a la Administración de Rentas para el cobro de los de­
rechos. 

103. Conceder licencia a don Quintín París Jiménez, 
para construir una chalet de tres plantas en la calle de 
Manuela Torregrosa, 20; debiendo pasar el expediente al 
Arquitecto de la Zona para que expida los volantes de ta­
rifación de obra, y a la Administración de Rentas para el 
cobro de derechos. 
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104. Conceder licencia al Reverendo Padre Director 
del Colegio Salesiano de San Miguel Arcángel, de confor­
midad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la Quin­
ta División, para realizar obras de ampliación en el cole­
gio de la calle de Repullés y Vargas, sin número, condicio­
nando esta autorización a que por la Dirección facultativa 
se proporcionen, antes del enrase de la planta baja, los 
planos y aclaraciones que faltan; debiendo pasar entonces 
nuevamente a informe de la Dirección de Edificaciones 
Privadas para que emita el informe definitivo. 

Gobierno interior y Personal 

lOS. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Faustino García Fernández, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 5 de junio último y contar 
con treinta y seis años, tres meses y catorce días de servi­
cios computables a efectos pasivos; y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia con el 
acuerdo plenario ele 9 de mayo de 1947, de 16.215,15 pese­
tas anuales, equivalente 'al 82 por 100 de las 19.774,58 pe­
setas que le sirven de regulador; siénelole de aplicación lo 
previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

106. Jubilar al Oficial encargado de la Brigada ele 
Albañiles dependiente de la Dirección de Edificaciones Pri­
vadas don Santiago Rodríguez Linares, por haber cumpli­
do la etIad reglamentaria el día 8 de junio último y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos; y asignarle 
un haber pasivo de 72,13 pesetas diarias, 90 por 100 de las 
80,15 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de apli­
cación 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

107. Jubilar a la Costurera de la Sección de Encua­
dernación del Servicio de Artes Gráficas Municipales do­
ña Pilar Infanzón V ázquez, por cumplir la edad reglamen­
taria el día 15 de junio último y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos; y asignarle un haber pasivo de 
23,34 pesetas diarias, 58 por 100 de las 40,25 pesetas de 
jornal que le sirven de regulador; siéndole de aplicación 10 
previsto en el número 2.° del artículo 83 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local. 

108. Declarar en situación de excedencia por matri­
monio, con efectos desde el día 13 de junio último, a doña 
Pilar Peña Rilova, Auxiliar administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, en sus artículos 56, apartado e) J 

Y 61, o sea sin derecho al percibo de haber alguno, y sin 
que el tiempo que permanezca en esta situación le sea com­
putable a ningún efecto. 

109 a 148. Rectificar la clasificación pasiva de los 
funcionarios y obreros municipales jubilados que a conti­
nuación se relacionan, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el decreto de 30 de noviembre de 1956, por el que se me­
joran las pensiones del personal de Administración local, 
asignándoles el nuevo haber pasivo que para cada uno se 
indica, y siéndoles de abono las diferencias causadas a 
su favor desde el día 1 de enero del corriente año con car­
go a la partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don José Manzano Sánchez, técnicoadministrativo, pe­
setas 21.804. 

Don Antonio Arellano García, Bombero, 7.800 pe­
setas. 

Don Francisco Camoiras Vázquez, Celador de Mer­
cados, 6.931,85 pesetas. 

Don Gabriel Cabellos Esteban, Bombero, 9.000 pe­
setas. 

Don Antonio Andrés Hernández, técnicoadministrati­
vo, 30.113,05 pesetas. 
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Don Angel Aguilar Calderón, técnicoadministrativo, pe­
-setas, 19.449,76. 

Don Luis Canto Mermeosolo, Subaltetno, 6.750 pe­
setas. 

Don Francisco Castaño Castaño, Subalterno, 8.421 pe-
setas. 

Don Luis Cenarro Cenarro, Bombero, 7.800 pesetas. 
Doña Soledad Collado Martín, Celadora, 7.626 pesetas. 
Don Enrique Cebrián Hernández, Médico, 15,600 pe-

setas. 
Don Armando Campuzano González, técnicoadminis­

trativo, 16.617,39 pesetas. 
Don Luis Conde Clemente, técnicoadministrativo, pe-

setas 25.971,60. 
Don Ulpiano Cuadrado Gil, Subalterno, 6.600 pesetas. 
Don Celedonio Cubo Sanz, Médico, 31.783,01 pesetas. 
Don Diego Cruz Manuel, Bombero, 7.800 pesetas. 
Don Paulina Concejo Cestero, Profesor de la Banda 

Municipal, 8.400 pesetas. 
Don Luis Carnes Sánchez, Practicante, 7.857 pe­

setas. 
Doña Petra Crespo Gallego, Celadora grupos escolares, 

9.530,37 pesetas. 
Don Buenaventura Bellielo Martín, Profesor químico, 

15.600 pesetas. 
Doña Encarnación Milla Pastor, Celadora grupos esco­

lares, 7.380 pesetas. 
Don Juan MartÍnez López, Practicante, 6.562,50 pe­

setas. 
Don Ceferino Muñoz de la Villa, Bombero, 9.000 pe­

setas. 
Don Benito Moreno de la Fuente, Subalterno, pese­

tas 9.074,15. 
Don José Miranda Rodríguez, Bombero, 9.295,85 pe­

setas. 
Don Ricardo Mira Carro, Bombero, 7.800 pesetas. 
Doña Ade1aiela Reglero Bustillo, Profesora especial, pe­

setas 8.694,38. 
Don Manuel Arroyo Díaz, Veterinario, 22.312 pe­

setas. 
Don Vicente Martín Jiménez, Practicante, 14.257,57 pe.­

setas. 
Don José Mora Torcal, Profesor ele la Banda Munici­

pal, 25.877,54 pesetas. 
Don Tomás MOl"ales Puche, Practicante, 14.924,78 pe­

setas. 
Don Luis Magro Rernando, técnicoadministrativo, pe­

setas 15.121,99. 
Don José Llaguno Pascual, técnicoaelministrativo, pe­

setas 30.164,50. 
Don Gonzalo J unicio Loeches, técnicoaelministrativo, 

16.325,40 pesetas. 
Don Sergio Alonso Sánchez, Vigilante ele Arbitrios, 

15.600 pesetas. 
Don José Docal Mateo, Oficial electricista, 21.208,34 pe­

setas. 
Don Luis Doze Aspirot, técnicoaelministrativo, pese­

tas 22.666,28. 
Don Antonio Gurich López-AyIlón, Archivero, pese­

tas 26.248,61. 
Don Antonio Cervera Martínez, Odontólogo, 15.500 pe­

setas. 
Don Mariano Díaz Martínez, Vigilante de Arbitrios, 

15.500 pesetas. 
149. Reconocer y abonar al operario elel Servicio ele 

Limpiezas don Victoriano Viñolo Martín un cuatrienio, 
a partir del día 22 de marzo del corriente año, con el jor­
nal resultante de 26,60 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto 
en el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente de 11 
ele enero de 1950, en consonancia con los elel Ayuntamiento 
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Pleno de 6 de septiembre y de 31 de diciembre de 1946 y 
21 de marzo de 1947. 

150. Reconocer y abonar a los operarios del Matadero 
Municipal que constan en la relación que remitida por la 
Jefatura del expresado Servicio figura en el expediente Un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 di!:!puesto en los mismos acuerdos que se indican en 
el anterior. 

151. Reconocer y abonar al Mozo de limpiezas de Mer­
cados don Jacinto Merinero García un cuatrienio, a partir 
del 10 de marzo del corriente año, con el jornal resultante 
de 32,20 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en los dos anteriores. 

152. Reconocer y abonar al operario femenino de Pue­
ricultura doña María Luisa Abadía Echegoyen un cuatrie­
nio, a partir del 4 de mayo del corriente año, con el jornal 
resultante de 26,60 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican en los tres anteriores. 

153. Reconocer y abonar al operario de Talleres Ge­
nerales don Máximo Alonso García un cuatrienio, a partir 
del 26 de enero del corriente año, con el jornal resultante 
de 58,35 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se inelican en los cuatro anteriores. 

154. Reconocer y abonar a las operarias de limpieza 
de Casas Consistoriales que constan en la relación que 
remitida por la Jefatura del expresado Servicio figura en el 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesada se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los cinco anteriores. 

155. Abonar a doña Dominica Calvo Aparicio, como 
viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal, jubilado, don Felipe Barroso Rodríguez, conjunta­
mente con los hijos mayores de edad habidos en el primer 
matrimonio del causante, llamados Luis y Manuela, la can­
tidad de 486,69 pesetas, importe de los haberes pasivos del 
mes de enero del corriente año, que podrá ser satisfecha a 
los interesados con cargo a la partida 3.a del vigente pre­
supuesto. 

156. Abonar a doña Teresa Soteló Nieto, como viuda 
del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, ju­
bilado, don José Díez Lamilla, conjuntamente con sus dos 
hijas mayores de edad, llamadas Teresa y Ana María, la 
cantidad de 365 pesetas, importe de los haberes pasivos del 
mes de abril del corriente año; que podrá ser satisfecha 
a los interesados con cargo a la partida 3.a del vigente pre­
supuesto. 

157. Abonar a don José Antonio, a doña Carmen y a 
doña María del Pilar Ramiro Moreno, en concepto de 
hijos del que fué Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal, jubilado, don Lorenzo Ramiro Cubillo, fallecido, la 
cantidad de 558,38 pesetas, importe de los haberes pasivos 
del mes de marzo del corriente año; qne podrá ser satis­
fecha a los interesados con cargo a la partida 3.a del vi­
gente presupuesto. 

158. Estimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don Arturo Zas Aznar, Aparejador de los Servicios 
Técnicos Municipales, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 12 de abril del corriente afio, 
que desestimó su petición de que le fueran reconocidos, a 
efectos de cuatrienios, los servicios prestados a la Corpo­
ración como Aparejador eventual del Servicio de Inspec­
ción de Obras, teniendo en cuenta la sentencia dictada por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo. 
fecha 21 de octubre de 1953, en el recurso interpuesto por 
don Joaquín María Gómez Labad y don Antonio Sánchez 
Valle, cuyas circunstancias son idénticas a las que concu­
rren en el interesado. 
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Cultura 

159. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a 
la partida 651 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención al Instituto Fernández de Oviedo, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, para la edición de 
un número especial de la Revista de Indias, con motivo 
del cuarto centenario de su muerte. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

160. Aprobar un gasto de 2.130 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar Gabriel y Galán. 

161. Aprobar un gasto de 37.742,92 pesetas, con car­
go a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar 
obras de ampliación en el grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro (niñas). 

162. Aprobar un gasto de 68.592,38 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para realizar obras de reparación en la vivienda 
del Conserje del grupo escolar Nuestra Señora del Pilar. 
. 163, Aprobar un gasto de 4.440,96 pesetas, con car­

go a la partida 562 del vigente presupuesto, para satisfacer 
al propietario de los locales escuelas de la calle de San 
Opropio, número 4, el exceso del coste del servicio de ca­
lefacción, en relación con el del año 1936. 

164. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a 
la partida 650 del vigente presupuesto, para recompensar 
a la señorita Araceli Bachiller por la labor docente que vie­
ne realizando en el grupo escolar municipal Ruiz Giménez. 

165. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para que por el Di­
rector del Colegio de San Ildefonso se haga frente a las 
atenciones posescolares y demás necesidades docentes de 
dicho establecimiento. 

166. Aprobar un gasto de 2.145 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para abonar a la librería Hijo de Olegario Zamora el 
importe de los libros y material escolar suministrado a los 
becarios del anexionado Ayuntamiento de Vallecas. 

167. Aprobar un gasto de 10.095,07 pesetas, con car­
go a la partida 562 del vigente presupuesto, para realizar 
obras de reparación en la escuela de niños de la calle de 
Pico de Cejo, número 65, de Vallecas .. 

168. Aprobar un gasto de 9.098,96 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para realizar obras de instalación eléctrica en el 
grupo escolar Felipe Castro. 

169. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 650 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al Centro Cultural Femenino de la calle 
del Olivar, número 1. 

170. Aprobar los gastos de 27.400 y 8.500 pesetas, 
con cargo a la misma partida presupuestaria que se indica 
en el anterior, para conceder a Radio Juventud de España 
y Radio Itercontinenta1, respectivamente, el importe de sus 
emisiones de radio en beneficio de los ,niños de esta capital. 

171. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con destino al comedor establecido en el 
colegio de El Salvador, de la calle de Francisco Laguna, 
número 21 (Vallecas). 

172. Aprobar un gasto de 33.351,65 pesetas, con car­
go a la partida 562 del vigente presupuesto, para la instala­
ción de quince estufas en el grupo escolar de niñas San 
Eugenio y San Isidro. 

173. Aprobar un gasto de 37.856,17 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en el 
anterior, para realizar obras de reparación en el grupo es­
colar nacional Ricardo de la Vega. 
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174. Aprobar un gasto de 40.318,31 pesetas, con car­
go a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para la instalación de estufas en el grupo es­
colar de niñas Zumalacárregui. 

175. Aprobar un gasto de 5.475 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de mobiliario con destino al grupo escolar Legado 
Crespo. 

176. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a 
la partida 587 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al comedor establecido en el colegio de 
San José, "Cle la avenida del Monte Igueldo, número 113, de 
Vallecas. 

177. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar municipal Ruiz Giménez. 

178. Aprobar un gasto de 1.775 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar Ortega Munilla. 

179. Aprobar un gasto de 1.215 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para el suministro de encerados al grupo esco­
lar Dolores Aguilera. 

180. Aprobar un gasto de 15.200 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para suministro de mobiliario al grupo escolar 
Joaquín Costa. 

181. Aprobar un gasto de 1.040 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario del grupo escolar José Antonio, de la calle 
del Cáñamo, 10, de Chamartín. 

182. Aprobar un gasto de 6.634,33 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el an­
terior, para realizar obras de reparación en el grupo esco­
lar Goya (niñas). 

183. Aprobar un gasto de 7.280 pesetas ~on cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para realizar obras de reparación en las escue­
las de la calle de la Puebla, número 9. 

184. Aprobar un gasto de 1.920 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para el suministro 
de mobiliario a la graduada Santa Teresa de Jesús. 

185. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 648 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a los alumnos que integran la banda de 
música que funciona en el grupo Miguel de Unamuno. 

186. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación a la portera de la finca número 30 de la calle 
de Diego de León, donde existen instaladas unas escuelas 
nacionales. 

187. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar nacional Perú. 

188. Aprobar un gasto de 14.010 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de cuarenta y nueve banderas con 
los colores nacionales con destino a los grupos y escuelas 
de la capital. 

189. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo a 
la partida 562 del vigente presupuesto, para la reparacióll 
del mobiliario del grupo escolar Santa María de la Cabeza. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
contribuya ton 5.000 pesetas, que serán libradas al Te-
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niente de Alcalde del distrito de la Arganzuela, con el fin 
de incrementar los fondos obtenidos en la función celebrada 
en La Corrala a beneficio de la Casa de Misericordia y 
de los pobres de dicho distrito, que la indicada suma sea 
cargo a la consignación presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

191. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidéncia, 
de esta misma fecha , en el que, teniendo en cuenta la co­
laboración permanente y constante que por los servicios 
de Protocolo de la Corporación se vienen prestando, propo­
ne se conceda y satisfaga al personal que ha intervenido en 
la organización de todos los actos de este carácter una re­
muneración extraordinaria, en la cuantía que individual­
mente y por Servicios ha sido señalada por dicha Alcaldía, 
por un total de 48.750 pesetas, que serán cargo a la par­
tida 48 del vigente presupuesto. 

192. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Sección de Gobierno interior y Personal, la contratación 
con don Antonio Cabrera Moreno, con arreglo a las cláu­
sulas que figuran en el expediente, señaladas por aquella 
Sección, sus servicios como Practicante con destino a los 
Centros Asistenciales y a los de la Beneficencia Mun.ici­
pal en la vacante producida en el personal de esta misma 
clase; debiendo ser cargo las remuneraciones correspon­
dientes, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 324 del vigente presupuesto. 

193. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ' 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, que el gasto de 
19.200 pesetas para pago, por dozavas partes vencidas,. a 
don Rafael Bordaf, contratado, en virtud de acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 21 de junio último, 
como Cobrador de Depositaría, tenga aplicación a la par­
tida 198 del vigente presupuesto. 

194. Se dió cuenta de una carta del señor Presidente 
del Comité Organizador del XVIII Congreso Nacional de 
Esperanto solicitando que, con motivo de celebrarse en 
Madrid dicho Congreso del 23 al 28 del corriente, sean re­
cibidos por el Ayuntamiento los asistentes al mismo en 
uno de los indicados días. 

y se acordó acceder a 10 solicitado, y que la indicada 
recepción se celebre el día 26 elel corriente, a las ocho ele la 
noche, en los Jardines de Cecilio Rodríguez, y que los gas­
tos que con tal motivo se originen sean cargo a la parti­
da 48 del vigente presupuesto. 

195. Se dió cuenta de una carta del Secretario general 
de la Organización Interamericana de Cooperación Inter­
municipal expresando su gratitud y reconocimiento al Al­
calde de Madrid y a los demás miembros que con él asistie­
ron a la VI Reunión del Congreso Interamericano de Mu­
nicipios, celebrada en Panamá el pasado año, y que honraron 
con su presencia dicha reunión, demostrando su interés 
por las labores y desenvolvimiento del expresado Congreso. 

y se acordó expresar el reconocimiento de la Corpora­
ción Municipal por los términos de elogios y gratitud con­
tenidos en la indicada carta. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

196. Aprobar, vistos los informes favorables emitidos 
tanto por el Servicio Contencioso como por la Intervención 
Municipal, la revisión de precios de la contrata de las obras 
de adaptación del Centro Asistencial de la Colonia José An­
tonio Girón, llevadas a cabo por Edificaciones, Comercio 
e Industria (S. A.), e importante 157.620,87 pesetas, en la 
forma propuesta por el señor Arquitecto Jefe de la Sección 
de Viviendas municipales y por el señor Arquitecto Direc­
tor de Construcciones municipales. 

* * * 
646 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

197. Testimoniar a Su Excelencia el Jefe del Estado la 
inquebrantable y leal adhesión del Ayuntamiento de Madrid 
al cumplirse, el próximo día 18 del corriente, el XXI aniver­
sario del glorioso Alzamiento Nacional, así como su solida­
ridad con los' principios del Movimiento. 

198. Conceder al personal municipal, tanto activo como 
pasivo, así como a los pensionados del Montepío, en la forma 
acostumbrada, la paga extraordinaria con motiyo del ani­
versario del glorioso Alzamiento Nacional, cuyo crédito 
figura consignado en los vigentes presupuestos ordinarios 
del Interior y del Ensanche, y su percepción regulada en 
las correspondientes bases complementarias de dichos pre­
supuestos. 

199. Trasladar al Concejal don Francisco Muñoz Lu­
sarreta el ferviente deseo del Ayuntamiento de un pronto 
y total restablecimiento de las heridas que sufrió en reciente 
accidente de automóvil, así como el de que, en fecha pró­
xima, pueda incorporarse nuevamente a las tareas muni­
cipales. 

200. Disponer que por los Tenientes de Alcalde señores 
Elola-Olaso, Gutiérrez del Castillo y Alvarez Molina, en 
unión del Interventor municipal, se proceda a un reajuste 
de cantidades para festejos en los distritos, a fin de llegar 
a un reparto equitativo entre las distintas Tenencias de 
Alcaldía. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

,"u'II'II'''·U'''·''·''·I''I'·U·''·''·''·''·II·''·I,o''·I'·1,·u·u·"·.'·I'·.'·"·.'·I.· .. ·.,·"·"·I.·"·'.·I'·.,·'.·I'·"',,·\I"""',,""I,",'U 

A I e a I día, P .. e, ¡de n e i a 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Manuel Muntañola García, para instalar un horno 
de mufla para decoración de porcelanas en la calle de F uen­
carral, 77. 

Don Eufrasio Almagro Arcos, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Cicerón, 8. 

Don Daniel Feito Feito, para casquería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de San Antón, cajón número 22. 

Don Gonzalo Inés Arcediano, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio Toledano, 34. 

Cooperativa de Consumo Madrileña, para Cooperativa 
en la calle del Castillo de Oropesa, bloque primero (barrio 
ele San BIas). 

Don Abundio Hernánclez Nieto, para instalar once me­
sas de billar y cinco de futbolín en la calle de Bravo Mu­
rillo, 261. 

Doña Pilar Olmos Pons, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle ele Bravo Murillo, 385. 

Don Esteban Barrio Felipe, para chatarrería en la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, 8. 

Lacazette (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Santa Isabel, 15. 

Don Andrés Delgado Gómez, para venta de frutos se­
cos en la calle de la Inmaculada Concepción, 8. 

Don Manuel Martínez Rubio, para verdulería, frutería 
y huevería, como ampliación, en la calle de la Torrecilla 
elel Leal, 24. 

Don Mariano Báñez Santos, para taller de ajuste en la 
calle de María Bosch, 10. 

Doña Concepción García N uviala, para chamarileria en 
la calle de Manuel Marchamalo, 4. 
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Don Emigdio Jiménez Jiménez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle del Barquillo, 
número 34. 

Don José Durán Rincón, para cacharrería y venta de 
calzados en la calle de los Pinos Alta, 30. 

Don Leonardo Zazo Garrido, para fotografía con gale­
ría en la calle del Puerto Alto, 2. 

Don Faustino Sánchez Marín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Rosa de Silva, 2. 

Don Daniel Sánchez Santos, para oficinas y depósito 
en la calle de Relatores, 6. 

Doña Juana Rubio Fernández, para verdulería y ca­
charrería en la calle de José de BIas, 17. 

Don Luis Carbajo Román, para bodegón en la calle de 
Francisco Silvela, 19. 

Don Ricardo GarcÍa Alonso, para fábrica de lejías en 
la calle de los Hermanos Del Moral, 32. 

Don Silvino Gómez López, para huevería, como amplia­
ción en la calle de Francisco Santos, 9. 

Don Justiniano Barbero Hernández, para depósito ce­
rrado en la calle de José Miguel Gordoa, 7. 

Don Isidro Ferradas Pastor, para taller de carpintería 
en la calle de los Hermanos Del Moral, 26. 

Don Enrique Ramos López, para peluquería de señoras 
en la calle de las Huertas, 9. 

Don Mariano Alvaro Benito, para fábrica de artículos 
de cinc en el paseo de la Florida, 1. 

Don Valentín Redondo Martínez, para fábrica de cor­
batas en la calle de la Luna, 11. 

Don Jesús García González, para venta de confecciones 
de nylón en la calle de José Ortega y Gasset, 55. 

Don Gerardo Díaz Alonso, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Generalísimo, cajón números 178 y 179. 

Don Manuel Martínez Gayubas, para almacén de pa­
tatas en el Mercado del Generalísimo, cajón número 1I. 

Don Leoncio Hernández González, para venta de cal­
zado fino en la plaza ele Santo Domingo, 8. 

Don Lorenzo Sánchez Muñoz, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Pensamiento, 4. 

Doña Filomena Lorenzo Sánchez, para taller de pintor 
en la calle de Mantuano, 35. 

Don Félix Fernández López, para peluquería ele seño­
ras en la calle de Jerónima Llorente, 50. 

Doña Juana Arranz Armentía, para chamarilería en el 
camino ele los Ganapanes, 20. 

Don Jaime Repollés Camuñas, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle del General Oraa, 44. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle 
de Zurbarán, 8. 

Doña Eulalia Ortiz Corral, para peluquería de señoras 
en la plaza de Luca de Tena, 7. 

Don Emiliano Valleelor Pérez, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de la Virgen del Portillo, 25. 

Cubas y Jiménez (S. L.), para venta de artículos para 
deportes en la calle de Hortaleza, 52. 

Don Eladio Abad Díaz, para abacería en la calle de la 
Ilustración, 16. 

Don José Díez Minaya, para baile p'úblico de tempora­
da en la calle de Joaquín Lorenzo, 34. 

Don Eusebio Gómez Moratilla, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ele Juan Pantoja, 22. 

Don José Sierra N úñez, para tienda de ultramarinos en 
la calle de los Hermanos García Nob1ejas, 14. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Florencia Pérez Cornejo, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle del General Pintos, 
número 4. 
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Industrias Gomar (S. L.), para domicilio social y fábri­
ca de hilaturas de algodón en la calle de Iturbe, 3. 

Don José Antonio Bilbao Dueñas, para taller de cerra­
jería mecánica en la calle del Hachero, 12. 

Don Jenaro Ortiz Ortiz, para establo con diecinueve 
reses en la calle de las Vaquerías, 10. 

Don Jerónimo del· Río Rodríguez, para garaje en la 
calle de la Encomienda, lI. 

Don José Carlos Neira Capont, para garaje y taller de 
reparaciones en la calle de Blasco de Garay, 65. 

Don Demetrio Picaza Piña, para taller mecánico en la 
calle del Parador del Sol, 46. 

Don Justo Mediavilla Concejero, para horno hormi­
guero en la calle de Santa Teresa, sin número. 

Don Fernando García Santiuste, para establo con die­
cisiete reses en la calle de la Paradisea, 9. 

Industrias Gomar (S. L.), para fábrica de hilaturas de 
algodón y domicilio social en la calle de Iturbe, 3. 

Don Tomás Villa Rodríguez, para horno hormiguero 
en la finca La Barranca (Canillejas). 

Don Saturnino Díez Gómez, para taller mecánico en la 
calle ele Serrano, 118. 

Don Alfonso González Alvarez, para fundición ele me­
tales en la calle de los Hermanos Machado, 13. 

Don Nicolás Suárez García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 29. 

Don Nicolás Rey Pernas, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Vallehermoso, 3. 

Don Antonio Gutiérrez Cenelón, para taller de ajuste en 
la calle del Doctor Santero, 23. 

Don Angel Cano Riesgo, para carbonería, como cambio 
ele nombre, en la calle del Apóstol Santiago, 7. 

Don Miguel Selva García, para restaurante con cafetera 
en la calle ele Moratín, 7. 

Don Gregorio Gómez del Amo, para vaquería en la 
calle ele Miguel Yuste, 18. 

Don Juan Fernández González, para vaquería con seis 
reses en la calle de Nicolás Usera, 69. 

Don Julián Calderón Millán, para taller de aerografía 
en la calle de María de Guzmán, 36. 

Doña Antonia Hernánclez Alvarez, para bar con cafete­
ra en la calle de Ayala, 20. 

Transportes Madrid, para agencia de transportes en la 
calle ele Ibiza, 66. 

DENEGACIONES 

Doña Alejandra Calvo Domínguez, para depósito de 
mercancías en la calle de Grafal, 6. 

Don Francisco Ramos Sánchez, para taller mecánico ele 
marmolista en la calle de Antonio Pous, 22. 

Montaner (S. A.), para taller electromecánico en la calle 
de Juan Pérez Zúñiga, 21. 

Don Francisco Espí Huesca, para fundición en la ave­
nida de la Albufera, 223. 

Doña Ildefonsa Martín Sanz, para establo con dieciséis 
reses en la calle Tercera Transversal, 3. 

Doña Ramona Fernández Barbacid, para freiduría de 
gallinejas en la calle del Aguila, 20. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Carbones y Transportes España (S. A.), para agencia 
de transportes en el paseo del General Martínez Campos, 
número 15. 

Don Víctor González Martín, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de San Ildefonso, cajón número l. 

Madrid, 15 de julio de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FI¡.¡rAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de enero 
de 1957, y con la debida autorización concedida por la Di­
rección General de Sanidad en 24 de funio del corriente 
año, por la presente se convoca oposición para proveer 
70 plazas de Médicos tnasculinos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, con sufeción a las bases y programa 

que se publican a continuación 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de 70 plazas de Médicos 
masculinos supernumerarios de la Beneficencia Municipal. 

Los aspirantes que sean nombrados Médicos masculi­
nos supernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el 
orden de colocación en la propuesta del Tribunal (y alter­
nando en su caso con el turno de excedentes), las vacantes 
de numerarios que se produzcan, y prestarán los servicios 
que sean precisos, ateniéndose en cuanto al percibo de ha­
beres a lo dispuesto en el reglamento de la Beneficencia 
Municipal, con la aclaración de que veinte de ellos ten­
drán que prestar servicio en los barrios que comprenden lo 
que era término municipal de los Ayuntamientos limítro­
fes anexionados al de esta capital, con la obligación ele 
residencia en la expresada zona. 

Segunda. El cargo de Médico numerario de la Bene­
ficencia Municipal es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio o 
entidades subvencionadas con fondos de los mismos. Esto 
no obstante, el desempeño del cargo será compatible con 
el ejercicio de la enseñanza en Centros oficiales (Univer­
sidades e Institutos) para los que desempeñen en ellos cá­
tedra o auxiliaría con carácter fijo y permanente. 

Tercera. Los aspirantes aprobados ' no podrán pasar 
voluntariamente a la situación de excedencia hasta un año 
después de haber ascendido a numerario. 

Cuarta. En cumplimiento de 10 dispuesto en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 28 de febrero de 1944, 
las 70 plazas serán provistas: 35 entre los componentes 
del Cuerpo Nacional de Médicos de Casas de Socorro y 
hospitales municipales, y 35 entre los demás Médicos mas­
culinos españoles. 

En ambos casos se tendrán en cuenta los cupos de dis­
tribución señalados en la ley de 17 de julio de 1947, en 
la forma establecida en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 22 de enero de 1954. 

De no cubrirse las 35 plazas que se destiuan a los 
componentes del Cuerpo Nacional de Médicos de Casas 
de Socorro y hospitales municipales, las plazas sobrantes 
se pasarían, en la proporción que establece la ley de 17 de 
julio de 1947, a las otras 35 convocadas. 

Las personas comprendidas en los cupos de reserva 
establecidos en la ley de 17 de julio de 1947 que hayan 
obtenido -después de la terminación de la guerra alguna 
plaza en las plantillas de los Servicios y Cuerpos de los 
Ministerios, Diputaciones, Municipios y Corporaciones o 
entidades que realicen, exploten o sean concesionarias de 
servicios públicos, no podrán concursar nuevamente como 
pertenecientes a los cupos restringidos, salvo el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por reducción de planti­
llas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial; pero sí po­
drán concurrir al 80 por 100 señalado para el turno libre. 

Quinta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, de veintiún años y no haber 
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cumplido cuarenta y cinco el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo que se establece en la norma 7.a 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaría General de Abastecimientos, o en la Fiscalía 
Superior de Tasas, quedará dispensado del requisito de 
edad máxima que se establece, siempre que justifiquen que 
se encuentran comprendidos en las disposiciones del de­
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de julio de 1957. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y 

estar depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros 
Centros del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la 
que preste o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, se indicará la fecha en que los aspirantes habrán 
de someterse al oportuno reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal que designe el 
señor Decano. 

f) Estar en posesión del título de Licenciado o Doctor 
en Medicina. 

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos, cantidad que 
no será devuelta aunque los aspirantes se retiren de la 
oposición antes de comenzar los ejercicios. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

Sexta. Las instancias, en las que deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reunen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base cuarta, y acompañadas del tecibo de ha­
ber ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 
50 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán per­
sonalmente, o por mandatario debidamente autorizado, en 
el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, en las 
horas normales de oficina, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la convocatoria, que se publica­
rán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Ofi­
C'Íal del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el gru­
po de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo po­
drán figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en 
el interesado circunstancias comunes a más de uno. 

Séptima. Dentro de los treinta días siguientes a la 
terminación del plazo concedido para solicitar tomar parte 
en la oposición, los aspirantes serán convocados para que 
se presenten al reconocimiento médico a que se refiere el 
apartado e) de la base quinta. 

Octava. La relación de los admitidos y de ¡os exc1uí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Novena. El Tribunal calificador, que será nombrado 
en la forma prevista en los artículos 3.°, 4.°, 5.0, 6.° y 7.° 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 9 de octu­
bre de 1951 y en el artículo 123 elel reglamento de Perso-
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nal de los Servicios Sanitarios locales de 27 de noviembre 
de 1955, se hará público mediante edictn en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Décima. Los ejercicios de oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca el último anuncio de la convocatoria, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Bo­
letín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. Los res­
tantes ejercicios podrán anunciarse con veinticuatro horas 
de antelación en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Consistorial. 

Décimoprimera. Los ejercicios de oposición serán cua­
tro, y se efectuarán en el orden siguiente: 

Primero. Presentación por el opositor de una Memo­
ria, en la que se exponga el concepto de la organización 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, y relación de 
méritos profesionales y patrióticos, en la que deberán ha­
cer constar la fecha en que terminaron sus estudios y en 
la que les haya sido expedido el título de Licenciado o 
Doctor en Medicina. 

Dicha Memoria deberá presentarse en cuartillas es­
critas a máquina, a dos renglones, y por una ' sola cara, 
sin que en ningún caso pueda exceder de treinta cuartillas. 

Segundo. Teórico escritO.-Contestar por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, dos temas, sacados a la 
suerte, uno de cada una de las dos secciones en que se di­
vide el programa. Los opositores no podrán consultar li­
bros ni apuntes, y si lo hicieran, perderán el derecho a 
continuar los ejercicios. 

Este ejercicio será practicado por todos los opositores 
al mismo tiempo, si el número ele éstos 10 hiciera posible, 
y en caso contrario, divididos en grupos. 

La lectura del ejercicio por el opositor se hará en el 
día y hora que oportunamente señale el Tribunal. 

Tercero. Clínico.-El Tribunal determinará en su día 
la forma y modo de realizarlo. 

Cuarto. De cadáver.-Realizar una operación sobre el 
cadáver, sacada a la suerte de las contenidas en el progra­
ma, precedida o seguida de la descripción anatómica de 
la región y de los procedimientos operatorios, y aplicación 
clínica de la intervención realizada. El actuante dispondrá 
de treinta minutos para realizar la intervención, y de quin­
ce para la parte oral. Será ayudado por uno de sus compa­
ñeros de oposición. 

Para la práctica del tercero y cuarto ejercicios se fa­
cilitará a los opositores el instrumental de que se pueda 
disponer; pero no tendrán derecho a reclamar ningún otro. 
si bien podrán utilizar todo el de su propiedad que esti­
maren necesario. 

Décimosegunda. Los ejercicios serán calificados por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntua­
ción que cada uno de los opositores haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada opositor de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuÍ­
das a cada opositor será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder pasar de un ejer­
cicio a otro, y dentro- del último, igual puntuación'para 
poder ser propuesto. 

Décimotercera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores, se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 
de la ley de 17 de julio de ]947, si se trata de las plazas 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas análo-
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gas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones lo­
cales. 

Décimocuarta. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre to­
dos ellos puedan exceder de 70, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás . 

Décimoquinta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista 
de opositores de cada grupo, colocándolos por orden de 
puntuación, y elegirá para las plazas que les correspondan 
a aquellos que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocados por orden de puntuación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y to­
mar los acuerdos necesarios para el buen orden de la opo­
sición en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del pla­
zo de treinta días hábiles a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acfeditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la oposición se exigen 
en la base quinta de esta convocatoria: 

a) Partida de nacimiento, que deberá estar legaliza­
da si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificación del Registro Central de Penados y 
Rebeldes y de la Alcaldía de su residencia. 

e) Certificado acreditativo de ser persona adicta al 
Movimiento Nacional, expedido por la Jefatura Provincial 
de F. E. T. Y de las J. O. N. S., por la Dirección General 
de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia Civil. 

d) Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
opositor, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

f) Título de Licenciado o Doctor en Medicina, o el 
resguardo acreditativo del pago de los derechos del mismo. 

Los procedentes de fa Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes o de la Fiscalía Superior de Ta­
sas, demostrarán que se encuentran comprendidos en las 
disposiciones del decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de julio de 1957. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, no podrán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins­
tancia solicitando tomar parte en la oposición. 

Décimonovena. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, que­
dando en situación de cesantes en el caso de no realizarlo 
dentro del indicado plazo. 

Madrid, 13 de julio de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

Patología médica 

Tema 1.0 Gripe. Epidemiología. .Estudio clínico. Tratamiento. 
Tema 2.° Cólera. Epidemiología. Estudio clínico. Profilaxis. 

Tratamiento. 
Tema 3.0 Peste bubónica.-Epidemiología. Estudio clínico. Tra­

tamiento. 
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Tema 4.0 Viruela. Epidemiología. Estudio clínico. Tratamiento. 
Varicela. Vacunación. 

Terr.a 5.0 Meningitis cerebroespinal epidémica. Epidemiología. 
Estudio clínico. Tratamiento. Diagnóstico diferencial con otras me­
ningitis. 

Tema 6.0 Sarampión. Escarlatina. Epidemiología. Estudio clíni­
co. Tratamiento. 

Tema 7.0 Difteria. Epidemiología. Estudio clínico. Tratamiento. 
Vacunación. 

Tema 8.0 Tifus exantemático. Epidemiología. Diagnóstico. Estu­
dio clínico. Tratamiento. 

Tema 9.° Fiebre tifoidea. Epidemiología. Estudio clínico. Tra­
tamiento. Complicaciones. 

Tema 10. Fiebres paratíficas. Epidemiología. Estudio clínico. 
Tratamiento. 

Tema 11. Fiebre de Malta. Epidemiología. Estudio clínico. Tra­
tamiento. 

Tema 12. Reumatismo poliarticular agudo. Estudio clínico. Tra­
tamiento. 

Tema 13. Sífilis. Clínica de sus períodos. Pronóstico. Trata­
miento. 

Tema 14. Paludismo. Epidenúología. Estudio clínico. Trata­
miento. Profilaxis. 

Tema 15. Rabia. Estudio clínico. Tratamiento. Profilaxis. 
Tema 16. 
Tema 17. 
Tema 18. 
Tema 19. 
Tema 20. 
Tema 21. 

trangulación. 
Tema 22. 

Intoxicación etílica. Su diagnóstico y tratamiento. 
Intoxicación por glucósidos y alcaloides. Tratamiento. 
Intoxicación por venenos metálicos. Tratamiento. 
Intoxicación por ácidos y álcalis. Tratamiento. 
Intoxicaciones alimenticias en general. Tratamiento. 
Asfixias por sufocación, sumersión, suspensión y es-

Muerte real y aparente. Métodos de comprobación. 
Data de la muerte. 

Tema 23. Diagnóstico diferencial de los comas. 
Tema 24. Pulmonía y bronconeumonía. Clínica y tratamiento. 
Tema 25. Empiema pleural. Etiopatogenia. Clínica. Tratami.ento. 
Tema 26. Tuberculosis pulmonar. Etiopatogenia. Anatomía pa-

tológica. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 
Tema 30. 
Tema 31. 
Tema 32. 
Tema 33. 
Tema 34. 
Tema 35. 
Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 3.9. 
Tema 40. 
Tema 41. 
Tema 42. 
Tema 43. 
Tema 44. 
Tema 45. 
Tema 46. 
Tema 47. 
Tema 48. 
Tema 49. 
Tema SO. 
Tema SI. 
Tema 52. 

Tema 1.0 
miento. 

Tema 2.° 
Tema 3.° 
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Tuberculosis pulmonar. Formas clínicas y diagnóstico. 
Pronóstico y tratamiento médicoquirúrgico. 
Asma bronquial. Etiopatogenia. Clínica. Tratamiento. 
Absceso y gangrena pulmonar. Clínica. Tratamiento. 
Miocarditis y pericarditis. 
Estudio de las endocarditis. 
Insuficiencias cardíacas. Edema agudo de pulmón. 
Nefrosis. 
Nefritis. 
Estudio clínico de la uremIa. 
Litiasis renal. 
Ulcera gastroduodenal. Clínica y tratamiento. 
Complicaciones de la úlcera gastroduodenal. 
Carcinoma gástrico. 
Tumores intestinales. 
Ictericias. Diagnóstico diferencial. 
Litiasis biliar. 
Diátesis hemorrágicas. 
Diagnóstico diferencial de las anemias. 
Leucemias. 
Parálisis general progresiva. Clínica y tratamiento. 

Esquizofrenia. 
Psicosis maníacodepresiva. 
Enfermedad de Bassedow. 
Enfermedad de Addison. 
Diabetes sacarina. Clínica y tratamiento. 

Patología quirúrgica 

Inflamación. Anatomía patológica. Síntomas y trata-

Infección focal y septicemia. 
Infección por anaerobios. Gangrena gaseosa. 

Tema 4.° Tétanos. Clínica. Tratamiento y profilaxis. 
Tema 5.° Sulfamidas. Penicilina. Estreptomicina. (En cirugia.) 
Tema 6.° Heridas por asta de toro. Tratamiento. 
Tema 7.° Hemorragia. Etiología. Estudio clínico. Tratamiento. 

Hemostasia. 
Tema 8.° Qucmaduras. Tratamiento local y gcneral de los que-

mados. 
Tema 9.° Congelaciones. 
Tema 10. Shock traumático. 
Tema 11. Abdomen agudo. Diagnóstico diferencial. 
Tema 12. Obstrucción intestinal. Clínica y tratamiento. 
Tema 13. Apendicitis aguda. Etiopatogenia. Clínica y trata-

miento. 
Tema 14. Gestación ectópica. Clínica y tratamiento. 
Tema 15. Aborto. 
Tema 16. Quistes y tumores anexiales. 
Tema 17. Cáncer de útero. 
Tema 18. Hidatidosis pulmonar. Patogenia . Clínica. Trata­

miento. 
Tema 19. Trombosis y embolia. 
Tema 20. Retención de orina. Tratamiento quirúrgico. 

Tuberculosis renal. 
Carbunco. Clhúca y tratal1Úento. 
Erisipela. Linfagitis. Adenitis. 
Forúnculo. Antrax. 
Mastitis aguda. 

Tema 21. 
Tema 22. 
Tema 23. 
Tema 24. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 
Tema 30. 
Tema 31. 
Tema 32. 
Tema 33. 
Tema 34. 
Tema 35. 
Tema 36. 
Tema 37. 
Tema 38. 
Tema 39. 
Tema 40. 

Diagnóstico diferencial de los tumores de la mama. 
Hernias estranguladas. 
Absceso subfrénico. Etiopatogenia. Tratal1Úento. 
Osteomielitis aguda. Clínica y tratamiento. 
Artritis aguda. Clínica y tratamiento. 
Espondilitis tuberculosas. Clínica y tratamiento. 
Coxalgia. Clínica y tratamiento. 
Tumores de los huesos. 
Traumatismos cerrados ~el cráneo. 
Traumatismos abiertos del cráneo. 
Traumatismos del tórax. 
Traumatismos del abdomen. 
Traumatismos renales. 
Luxación escápulohumeral. 
Luxación coxofemoral. 

Tema 41. Etiología y mecanismos de las fractura~ en general. 
Fisiopatología del callo. 

Tema 42. Normas generales en el tratamiento de las fracturas. 
Tema 43. Fracturas de los huesos de la cara. 
Tema 44. Fracturas de la clavícula y escápula. 
Tema 45. Fracturas de la extremidad superior y de la diáfisis 

del húmero. 
Tema 46. Fracturas 

xación del codo. 
de la extremidad inferior elel húmero. Lu-

Tema 47. Fracturas del cúbito y radio. 
rema 48. 
Tema 49. 
Tema 50. 
Tema 51. 
Tema 52. 
Tema 53. 

ligamentos. 
Tema 54. 
Tema 55. 
Tema 56. 
Tema 57. 
Tema 58. 

Tema 1.0 
Tema 2.° 
Tema 3.° 
Tema 4.° 
Tema 5.° 

Fracturas 
Fracturas 
Fracturas 

del carpo, met¡¡carpo y dede&. 
de la pelvis. 
del cuello del fémur. 

Fracturas de la diáfisis del ·fémur. 
Fracturas de la rodilla. 

" y-

" 

Luxación de la rodilla. Lesiones de los meniscos y 

Fracturas diafisarias de tibia y peroné. 
Fracturas del tobillo. 
Fracturas de los huesos del pie. 
Otitis y mastoiditis agudas. 
1ritis. Glaucoma. 

Operaciones ea el cadáver 

Ligaclura de la carótida externa. 
Ligadura de la carótida primitiva. 
Ligadura de la subclavia. 
Ligadura de la axilar. 
Ligadura de la humeral en la flexura. 
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Tema 6.° Ligadura de la ilíaca externa. 
Tema 7.° Ligadura de la femoral cn el tercio superior. 
Tema 8.° Ligadura de la femoral en el conducto de HUllter. 
Tema 9.° Ligadura de la polítea. 
Tema 10. Ligadura de la tibial posterior. 
Tema 11. Desarticulación de la muñeca. 
Tema 12. Desarticulación del codo. 
Tema 13. Desarticulación del hombro. 
Tema 
Tema 
Tema 
Terna 

14. 
15. 
16. 
17. 

Desarticulación coxofemoral. 
Amputación del antebrazo. 
Amputación del brazo. 
Amputación del muslo. 

Tema 18. Amputación de la pierna. 
Terna 19. Traqueotomía. 
Tema 20. Esofagotomía cervical. 
Tema 21. Pleurotomía con resección costal. 
Tema 22. Craniectomía. 
Tema 23. Quelotomía inguinal. 
Tema 24. Quelotomía cruraL 
Tema 25. Talla hipogástrica. 
Tema 26. Ano artificial. 
Tema 27. Apedicectomía. 
Tema 28. Gastroenteroanastomosis. 
Tema 29. Nefrectomía. 
Tema 30. Esplenoctomía. 

* * * 
CONCURSO 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar las obras de urbanización de la 
plaza de la Emperatriz (Carabanchel Alto), el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 11 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín Oficial de la Provincia del día 1 de junio 
último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso transcu­
rridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores, con la 
documentación requerida, el concurso-subasta anunciado para con­
tratar las obras de construcción de 452 viviendas en la Colonia Mu­
nicipal ~ene,al .Moscardó, aC9gid.as a.la ley de viviendas. de renta 
limit~da, el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de 
junio último, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, baj o 
las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de los días 13 de 
junio y 30 de mayo últimos, respectivamente. • 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a úna de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso-subasta, 
transcurridos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, tam­
bién hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado, en la Primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 10 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

15 de julio de 1957 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

17 - 7 - 1957 

17 - 7 - 1957 

17 - 7 - 1957 

31 - 7 - 1957 

31 - 7 - 1957 

5 - 8 - 1957 

5 - 8 - 1957 

17 - 7 - 1957 

17 - 7 - 1957 

17 - 7 - 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Pedro Laborele, entre la 
carretera de Valencia y la calle del 
Arroyo del Olivar. - PresllIJllesto 
de contrata ...... ......................... . 

Obras de explanación y construcción 
de alcanlarillado en la calle de J a­
vier Miguel, de acceso al poblado 
de San José (primera fase).-Pre-
supuesto de contrata .. ............... . 

Obras de reparación en la Escuela 
de Cerámica.-Presupuesto el.! con-
trata .............. . ............. .. .......... . 

Pavimentación de la calle del Ver­
derón.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 
del Pelícano.- Presupuesto de con-
trata ..... _ .................................. . 

Obras de explanación de la calle de 
Jesús Maestro, entre la de Juan 
Vigón y la avenida de las Islas Fi- ¡ 
lipinas. - Presupuesto de contrata 

Obras de explanación e instalación 
de cncintado en la calle de Juan 
Vigón, entre las de Guzmán el 
Bueno y Santander.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

CONCURSOS 

Obras de abastecimiento de agua al ¡ 
barrio de Carabanchel Alto (terce-

~:~:a e.t.a:.~~:.~ .~~~~~.~~~~~.~~ .. ~~ .. ~~~~ 1 
Obras de instalación de alum\:,rado 

en el pasco de San Antonio de la I 
Florida.-Pres\lpuesto de contrata. 

Obras de urbanización dc la plaza de I 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata .............. , 

Instalación de alumbrado cn la calle 
de López de Hoyos, entre las de 
Cartagena y Arturo Soria. - Pre-
supuesto de contrata .................. . 

CONCURSO-SUBASTA 

Obras de construcción de 452 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupues~o dl' 

1 

Pesetas 

1.615.332,86 

1.202.li87,26 

213.751,08 

1.117.808,02 

1.152.763,15 

925.124,40 

1.332.124,39 

?202.lú5,01 

1.140.300,85 

354.574,23 

915.259,78 

contrata ......................... ........... 1 35.227.805,97 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 691 del decreto 
de la vigente ley de Régimen local, de 24 de junio de 1955, queda 
expuesto en la Sección de Fomento, Ncgociado de Ensanche, el 
cxpediente en virtud del cual ha recaído acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de mayo último, por el cual se suplc­
mentan di versas partidas del presupuesto ordinario especial del En­
sanche, vigente en la actualidad: referentes a haberes y j Q1;nalcs, 
en la cuantía de 3.851.885,48 pesetas; la 50, destinada a obras de 
alcantarillado, en la de 5.000.000 de pesetas; la 54, para instalacio­
nes de agua, en la de 5.000.000 de pesetas, y la 85, para pavimenta­
ción de calzadas, aceras y acccsorias, en la de 5.000.000 de pesetas; 
detrayéndose la suma total de 18.851.885,48 pesetas, del remancnte 
resultante de la liquidación del presupuesto ordinario cspecial del 
Ensanche del último ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para que, durante el plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
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anuncio en el Bole/ÍII Oficial de la Provincia, pueda interponer los 
recursos o reclamaciones que estime convenientes contra el acuerdu 
citado. 

Madrid, 10 de julio de 1957.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
Ff:RNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ortiz 
San Andrés proyecta establecer una fábrica de camas ordinarias, 
con un electromotor de 0,50 cabaJIos de fuerza y un generador de 
acetileno, en la casa número 37 de la calle de MendíviJ (Puente 
de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alvaro Alvarez 
proyecta establecer un garaje en la casa número 27 de la calle de 
Azcona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 ele julio de 1957.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle 
ele las Peñuelas, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletítt Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir ele la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de julio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la plaza 
de Getafe, con vuelta a la calle de Luis Cabrera, 67, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 ele 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
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Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro· 
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguiente 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposi­
ción del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍ:-r DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 11 de julio de 1957.-El Secretario general, JuAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
Cardenal Silíceo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusiÓ:l 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUr-i­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de julio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle 
de Zabaleta, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio)" dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguiente~ a aquel en que acabe el plazQ, también de ocho 
días, ele la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de ~ste anuncio en el .BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 13 de julio de 1957.-EI Secretario gen~ral, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * "' 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e 111-

muebles de Edificación forzosa de la finca número 116 de la calle 
de San Bernardo, con vuelta a la de Jerónimo de Quintana, G, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efe~tos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
( Boletía Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo 
interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 

ele la publicación de este anuncio en el Boun'fN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 15 de julio de 1957.-El Secretario general, ]VAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 d~ septiembre de 1957 

SECCIQN DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

652 
Ayuntamiento de Madrid
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